
1 de 1

BOGOTÁ, 25 de octubre de 2016 BZ2016_12537003-2779188

Señor (a)
ESTHER MELINA CALVETE MEJIA
CALLE 59B BIS NO 22-78 SUR CASA 1 ETAPA 3
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2016_12537003 del 25 de octubre de 2016
Ciudadano: ESTHER MELINA CALVETE MEJIA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 37915697
Tipo de Trámite: Reconocimiento Indemnización vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha
sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse
alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si
es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Julio Antonio Ruiz Acosta
Agente de Servicio


